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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que la parte 
demandante solicita aclaración del auto de fecha 22 de junio de 2021, donde se 
modificó la liquidación del crédito presentada por la misma. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 12 de julio de 2021 

 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, doce  (12) de julio 
de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la solicitud de aclaración, se 
observa que se indica que los Intereses siempre se cobraron desde enero de 2013 
y no desde octubre de 2012, que el mes de mayo de 2021 fue pagado 
directamente por el demandado, y que el mes de junio no ha sido objeto de pago 
por el demandante, por lo que solicita se revise el saldo insoluto de la obligación. 
 
Al respecto debe señalarse que, si bien es cierto la parte demandante en su 
liquidación de crédito, a pesar de incluir los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2012 no asignó valor alguno, ello no fue el único factor que 
determinó la modificación de la misma, puesto que ésta también obedeció a que 
no habían sido incluidos los descuentos efectuados al demandado y que se 
encuentran a órdenes del juzgado en el Banco Agrario.  
 
Con respecto a la cuota de mayo de 2021, solo a través de la solicitud de 
aclaración es que se informa al despacho sobre el pago de dicho período de 
manera directa por el demandado, por lo que no fue imputado dicho pago al 
momento de efectuarse la modificación a la liquidación del crédito.  
 
Con relación a la cuota de junio de 2021, debe señalarse que en el proceso de 
disminución de cuota alimentaria que cursó entre las mismas partes en este 
despacho judicial, en providencia dictada en audiencia de fecha 28 de mayo de 
2021, se ordenó disminuir la cuota alimentaria que viene suministrando el señor 
CAMILO ANTONIO MEJIA REATIGA en favor de su hija CLAUDIA ANDREA 
MEJIA FORERO, en la suma equivalente al diecisiete por ciento (17%), del 
salario, auxilios y bonificaciones, que perciba como docente de la UNIVERSIDAD 
DEL NORTE o como empleado de cualquier otra entidad, y de todo contrato que 
suscriba con dicha entidad o con cualquier otra, luego de los descuentos de ley a 
que haya lugar, sin que excediera de la suma de $3.400.000 mensuales.  
 
Luego, como quiera que la modificación de la liquidación del crédito fue efectuada 
mediante auto de fecha 22 de junio de 2021, dicho período no había fenecido en 
su totalidad, por lo que no fue objeto el mismo de inclusión en la liquidación. 
 
Bajo este orden de ideas este Despacho no accederá a la solicitud de aclaración 
presentada por la parte demandante. 
 
Ahora bien, como quiera que la apoderada de la parte demandante confirma que 
el demandado pagó directamente a su representada la cuota del mes de mayo de 
2021, se dispondrá descontar el valor de la misma del saldo insoluto de la 
obligación, quedando la misma de la siguiente forma: 
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TOTAL INTERESES HASTA CUOTA DE MARZO 2021 4.391.034 

MENOS DEP. JUDICIALES PENDIENTES DE COBRO 3.077.398 

TOTAL CREDITO INSOLUTO HASTA MAYO DE 2021  1.313.636 

 
Para efectos de reclamar los depósitos judiciales que se encuentra a órdenes del 
juzgado en el Banco Agrario por el presente proceso, debe la demandante 
efectuar el trámite de inscripción para su entrega en el correo electrónico del 
juzgado, donde se le entregaran las indicaciones del caso. 
 

Debe aclararse que, con respecto al período de junio de 2021, debe aportarse la 
certificación salarial o comprobante de nómina del demandado, para determinar el 
valor a suministrar por cuota alimentaria, que es el 17% de lo percibido. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1) No acceder a la solicitud de aclaración presentada por la parte demandante, 
a través de apoderada judicial. 
 

2) Téngase como saldo insoluto de la obligación hasta mayo de 2021 la suma 
de UN MILLÓN TRESCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS ($1.313.636.oo). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
LA JUEZ, 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

 
ATV 
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